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Participación en Programas de
Innovación Educativa de Observa-Acción
con el fin de mejorar las características
del programa mediante la observación
de otros centros.

Participación en el Programa de
Innovación Educativa Internacionaliza e
innova: se fomenta la
Internacionalización partiendo del
centro, poniendo en valor su propia
interculturalidad; para después mirar
hacia afuera, colaborando con centros
de otros países a través de la plataforma
eTwinning, utilizando el inglés de modo
significativo para comunicarse con
estudiantes internacionales de su edad.

Solicitud de participación en los
programas Erasmus+ que doten de
financiación para realizar movilidades e
intercambios con países europeos.

Sección
Bilingüe



Beneficios de la
educación bilingüe
Los procesos de globalización y la plena
integración en el marco de la Unión Europea
demandan una competencia lingüística
plurilingüe como un componente básico de
la formación de los ciudadanos. Además, el
aprendizaje de otras lenguas aporta un valor
añadido a los sistemas educativos,
fomentando el desarrollo de diferentes
capacidades e integrando valores como el
respeto y la tolerancia. 

El aprendizaje de idiomas mejora la
competencia lingüística ya que promueve
una reflexión sobre el lenguaje. Además,
activa redes del cerebro y abre la mirada.

Se recomienda que los alumnos muestren
interés y motivación, ya que el programa
requiere esfuerzo.
Es necesario tener un hábito de estudio.

Organización del
programa

Características
del programa

Actividades

Las materias impartidas en el programa
bilingüe son:

Inglés: 1º ESO-4 horas. 2º, 3º y 4º ESO
3h
Geografía e Historia: 3 horas
Educación física: 2 horas

*Preferiblemente los grupos bilingües se
desdoblarán en estas asignaturas.

El currículo es el establecido en la normativa
vigente para la Enseñanza Secundaria
Obligatoria. Así pues, el nivel de dificultad de
los contenidos es el mismo que para el
resto del alumnado de ESO, la única
diferencia es que los contenidos se
imparten en inglés en gran medida.

El profesorado del programa cuenta con una
acreditación en inglés de al menos nivel B2
según el Marco Común Europeo de
Referencia para las Lenguas.

Al finalizar la ESO, el alumnado del
programa recibe la correspondiente
acreditación homologada por la Consejería
de Educación en la que constan los estudios
bilingües cursados.

La participación es voluntaria.

Los grupos bilingües participan en
actividades interdisciplinares en las que se
coordinan los distintos departamentos para
fomentar un aprendizaje más integral.

También se fomenta la realización de
actividades lúdicas para aumentar la
motivación e incentivar un aprendizaje más
significativo.

Habilidad comunicativa

Beneficios profesionales

Recomendaciones

Contar con una formación más amplia
mejora la empleabilidad.


